
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N59-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01212022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N59-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N59-2O22, relativo a la obra: Construcción de sanitario con biodigestor,
en.el municipio de Hua-zalingo; ubicada en varias localidades del Municipio de Huazalingo, Estádo de
Hidalgo.; los recursos .financie¡os para la contratación de la obra objeio de este procéd¡miento de
contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
FAISE/G|-2O22-50O3-OO351, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria de erográmáción
y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno delisiado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:OO horas del día 1O de agosto
de.2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Rriículos 44de la Ley de obras pUUiicai v-s"ñ¡"¡o.Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 áe su Reglamento eÁ uigor, ."
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de piogramas de O-bra deesta Secretaría de.Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ei - Centro Minero
edificio ll-B planta $aja, síta en el-Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta prieta,
Pachuca, H.idalgo; \la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representagigleP y firmas constan al calce de esta acta, con el ob¡eto de dar'á conóóér elresultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo aesta licítación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de erojosición"s,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, boi las personas que en ellaintervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside.la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ellocon fundamento en.lo. previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción i V 28 Frácciones ll y X dá ia ley
Orgánica de la Adminístración Públíca para el Estado de Hidalgo y'1,2,3, 4, s,6 frac'ción ll incisob) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior dJla'secietáría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutfvo del Estado Líbre y Soberano áe Hidalgo.
El Servidor Público que pres.ide el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L.icitacíones y Contratos, lo hace de conformídad con las facultadás que le fueron Oef egááás for eltitular de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial óediante Acuerdo"o"i"ó5torio
de .Fac_ulta.des expedido^p-ara tal fin, pub'licado en el Periódico Oficial del Estado ¿e HiOáigo, Oefecha 09 de agosto de 2021
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lodispuesto por los Artículos 108 de la Consiitución Politica del rstádo L¡b;;tSoberano de Hidalgo y
44.de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con.las Mismas 

-pára 
et Estado de Hid;lgóy lo apligable, de su Reglamento vigente, así como con lo estableciáo en las bases de esta

lclla.ci.on,\por lo que una vez realizada la evaluación minucíosa de los documentos y constanciasque ¡ntegrQn .las_proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económico's la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territori'al del poiár Ejecuiiuó O"lEst€do Libre y.Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionaAa pára-bj""üt", lot

Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamlento Territorial
Hldalgo c|t6contigo

trabajos de la obra que nos ocupa, es:

tt4

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baia,
pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42090,

'lel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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En virtud de lo anterior, e.l licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad..d-e,.$2,94Q,289.é2 (4ói.n¡Llqñés'novecientos cuarenta m¡idoscientos ochenta v nueve pesos g2l1oo M.N.) to al valor agregado.

con un qlalo d9 ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo íniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a part¡r del día 29 de agosto de 2022.
se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de base para el preseñiá railo óárála ááiúoicac¡on del contrato de taobra pública a precios u.nitarios y tiempo determinado, en el qu;;;n;ü-ái análisis detallado de laproposición presentada y las razones fundada: y motivadás para admitirla o áeiechirlá.ieguñ ef c-aso, o"conformidad con el Artículo.4{ 9" l. Ley de,obi'as Públicás y servicios Relacioñádos con las Mismas parael Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.
El licitante ganador se obliga a exhibir en. el plazo establecido en la Ley de obras publicas y ServiciosRelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y s, r"gi"ránió'"n uigbr y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documenios'necesa-rios para la férmalización del contratorespectivo,

Así mismo debe.rá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
dese.mpeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o,.en su caso, que a pesar de desempéñarlo,con la formalización del contrato- correspondiente no se actuaiiza un 

"óñi¡l"ió 
oá interés. Lo anteiior para

dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la lev éénuiál oéñ;.ññiiíoro",
Administrativas; mismo que se hará del conoc.im.iento del órgano Interno d'e Control un 

"rtá 
o"fáñáenc¡a,

los cuales de[erá presentar en las oficinas de la Dirección-General de Administración dé pr¿-g;;;;s deObra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B,.Planta Baja, carretera México - pachuca fm. ei.'s,-óJonia
Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléionos (O1771) 717-8goo;xtensiones 8742, 8681 yteléfono extensión (01-771)717-Bo-45, de Lunes aViernes en hoiario de B:3o a lo,3oiora.,lugr,, 

"]-.'áIqu"se firmará el contrato.correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir OefOia li ¿eágóiio áiii), 
"simismo queda enterada laempresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar oe eieiuc¡on a" to,trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día'del'ínicio de ., e¡e"uciOn.

De- igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, ipara los quá no r'avalá.iiiiáo á-"rt.Junta Pública, se-pone a su disposición la presente Rctá de rallo, á daitir ae eJa recna,'pát. ér*tó.l" runotificación v al finalizar este..acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio Oé ia cóñvocañté po,.
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tra-tar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las13:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y.al margen, tbs qr" 
"n "ll. 

¡niervinieron v .iiqr¡r¡"ron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efeótos legal'es pro""J"ni"..

Licitación Pública No. EO-SOpOT-NS9_2022

La falta de firma de algún licitante no inva

/a
2t4 4*\



Socretarla ds Obras Pública¡
y Ordenamiento Territorial
Hldrlgoc|t€ cont¡go

Licitación Pública No. EO-SOpOT-NS9-2022

Por la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial

La Directora de y Contratos Por la Dirección de precios Unitarios

Ortiz No se

Por el órgano Contro SOPOT. Por la Dirección de Controly Enlace
tivo

. Juan Sánchez Cortes García Ortega
Dirección I de Comunicaciones Por la Secreta de Contraloría

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento No se presentó

Por elColegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

aaf oA

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la lndustria de
Transformación Delegación pachuca

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los pueblos Indígenas del Estado de

Arq. Adrián Yañez Bautista

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OgO,

Tel.: O1 (771) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Hi{also

U*-

la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presento

Por la Secretaría de Fina

lngenieros Civiles de Hidalgo

314



Licitación Pública No. EO-SOpOT-NS9-2O22

Por los licitantes part¡c¡pantes

Nombre

lngenieros Constructores
c.v.

la Sierra, S.A. de

2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

No se presentó

lng. Loreto Yedid Verde Vege



Secretarla de Obrar Públlc¡¡
y Ordenamlento Terrltorlal
l{dal¡cmconriso
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DIRECCIÓT GETERAL DE ADIIIIIISTRACIÓ]I
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitacién Pública
tlo. EO-SOPOT-1159-2O22

Gonvocatoria llo. Ol2 I 2OZ2
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, eldía 10 de agosto de2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SOPOT-NS9-2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitario con biodigestor, en el
municipio de Huazalingo; ubicada en Varias localidades del Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo. /\,/
b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económic 

^" Dde las proposiciones. 
\

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo \
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos q
41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública. \
c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación pu[lica, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriar\grlte el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 01212022, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-ruSS-PDZZ, en
relación a la con biodigestor, en el municipio de Huazalingo; ubiéada en

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca deJoto, Hgo., C.P.4208O

TqL¿Ol (771)7'17 8OOO, ext. 8191

Varias localidades
de la obra pública: Construcción de

A www.hidalgo.gob.mx
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1.1.

DIRECCIóN GEIIERAI DE ADMI]IISTRACIÓil
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SOPOT-N59-2O22

Gonvocatoria l{o. Ol2 I 20¡22

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adiudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O22-5OO3-OO351 de fecha 28 de junio de 2022.

Que con fecha 18 de Julio de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 01212022 la cual se pone a disposición de

los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N59-2O22, en

relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de sanitario con biodigestor, en el municipio
de Huazalingo; ubicada en Varias localidades del Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de

la fecha de su publicación y hasta el dla 29 de julio del2022.

1.4.- Con fecha 22 dejulio de 2022a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los I
trabajos. >1,t./

1.5.- Con fecha 01 de agosto de 2O22a las 13:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de /
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.

87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de

control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

FreSentes: 
\

1.- Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V. 4
2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano I

Con fecha 05 de agosto de 2022 a las 13:00 horas, se realizó el Acto {e Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios/úblicos invitados, así como la

t.2.

t.3.

/,-)convocante, 
se paso lista de asistencia encontrándose presente*s los licitqftLes siguientes:/ v- ¡7-(--/ 2/t2 I a

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 01212022, del Procedimi{ntyfor Llcitación Pública No. EO-SOPOT-N59-2O22, en

relación a la adiudicación de la obra pública,ponstrucción de sanitario con bfy'$estor, en el municipio de Huazalingo; ubicada en

Varias localidades del Municipio de

/\

Estado de Hidalgo.



Seeretarla de Obra¡ Públlcas
y Ordenamlento lerrltor¡al
llldal¡orc contigo

ru|h!h

D¡RECGIÓN GE]IERAL DE ADMIilISTRACIÓ]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
1{o. EO-SOPOT-1159-2OZI

Convocatorla ]lo. Ol2l2O22
1.- lngenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V.

2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantltat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O5 de agosto de 2022 a las 13:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7-2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son'considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Ingenieros Constructores de
la Sierra. S.A. de C.V

$2',577,707.90

155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2023.

2.-
Néstor Eduardo Escamilla

Molano
$2',534,732.69

155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y fugar de elaboración del dictamen. V

{

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adlinistración de Programu. A Obla, de la I
SecretaríadeobrasPúb|icasyordenamientoTerrito

Dictamenparadeterminare|fa||ode¡'.|aConvocatoriaNo.o,,,,o,,,u"fu^ientoporLicitaciónPúb|icaruo.eo.sor{-N59.2o22,en\
relación a la adjudicación de la obr{ Oública: Construcción de sanitaí{/con biodigestor, en el municipio de Huazalingo; ub¡cada en

Variasfocafidadesdel Municipiodef\uazalingo,Estado/eHidaleo.'/ A ExcentroMinero,col.ventaprieta,EdificioNo.2-Bplantabala,

-) / ,/'/ Jt . '*?!ir&",i1,"#1?;i'3';ffi

_7 I ,r -/ ' l, \



D¡RECCIÓil GENERAT DE ADTI]IISTRACIÓ]I
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOFOT-N59-2OZI

Gonvocatoria llo. Ol2l 2OiA2
los días 08 y 09 de agosto del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V. y 2.- Néstor Eduardo Escamilla Molano, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por
licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la
lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V.

Causal No.1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece gue: El contratista deberá de contratar por
lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante /
(presentar cert¡ficado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado eV
contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivey'\
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución""^7
iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante acredita a dos pasantes::

David lrais Rosales Romero (pasante), anexa un certificado de estudios emitido el 01 de agosto de 2019,
con un promedio de 8.19, por lo gue no cumple, ya que tiene tres años de haber egresado.
Adriana del Rocio Jiménez Solis, presenta un cert¡ficado de estudios de fecha 31 de agosto de2021 con
un promedio de 88.16, por lo que sícumple con el requisito de recién egresado (de O a 1 año).

Por lo tanto no cumple con el mínimo de dos profesionales recién egresados con un promedio mínimo de 8.0.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitacj/n en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fraccióf-Na-elé!¡e<;iát-se hará de conformidad al

relación a la adjudicación de la obra públicl: Construcción de sanitario con fioy'S$estor, en el municipio de Huazalingo; ubicada en

1,

2.

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Aetacfylos con las Mismas para el Estado de

4/12 #-.-/ Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O12l2)22,del Procedimi grfybróor Licitación pública No. Eo-SOpOT-NS9-2O22, en

Vafs)ocatidades del Municipio de

4M.¿/o\
Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓil GEilERAL DE ADIII¡{ISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret¡rria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-I159-2O22

Gonvocatorla to. Ol2l 202:2
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2:Enla evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.- Recursos

Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién

egresados (de 0 a 1 año) cuvo promedio final sea de 8.0 en adelante (oresentar certificado para comprobar

calificación). Arouitecto. Ing. Arquitecto lng. Civil. Licenciado en contabilidad Licenciado en Administración de

Empresas. etc. de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo lo cual será con

cargo a gastos indirectos (cuvos oeriodos de eiecución sean iguales o mayores a 120 días naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.- curriculum de los

recursos humanos, fracción '1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido

en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo oromedio final sea de 8.O en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación). Arouitecto lng. Arquitecto Ing. Civil Licenciado en contabilidad.
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, \
establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: tti\
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante; 

ll 
t

I
Causal No.2. A
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario / \

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitar

Dictamen para determinar el fallo de iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N59-2O22, en

ióiligestor, en el municipio de Huazalingo,' ubicada enrelación a la adjudicación de la obra

\\\
e los siguientes conceptos de trabajo:

Varias localidades del Munirlpio de ¡ Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

ñ \ Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,
$r\I Tel.: 01 (7Tl)717 8OOO, ext. 8191

\t\ \ 
hidarso'sob'mx

/-- | \.1l-/ \ \_



DIREGCIóT{ GEIIERAI DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Clave

EFc0293

2.-

Clave

EFc0649

Descripción del concepto

suMlNlsTRo Y coLocAcloN DE MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-1O; tNCLUyE:
ALAMBRE RECOCIDO No.18, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que propone la cantidad de 1.OO m2lm2 de
malla electrosoldada y esta cantidad es insuficiente, porque no incluye O.1O m de traslape, por lo que la
cantidad mínima de malla requerida sería de 1.10 x 1.05 = 1.155 m2lm2, incluyendo el 5% de desperdicio.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-1159-2O22

Convocatoria llo. Ol2l 2or22

Descripción del concepto

Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 25O kglcm2 de 10 cm de espesor, armada
con varilla del No. 3 a cada 20 cm. en ambos sentidos, incluye....

r El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que propone la cantidad de 4.2O0OO kg/m2
de varilla del No.3 y esta cantidad es insuficiente, por m2 de losa con el armado indicado en la
especificación, la cantidad de varilla debe ser de 6.50 kglm2. 

\r/
Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedir¡"ntá
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV.- Evaluación yadjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción2.- En la evaluación, severíficará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.-

numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o

las bases del procedimiento por Licitación publica

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por to establecido en el capítulo tercero y

Causales
varios de

.''
r/ ,f

UDi"r" en para determinar el fallo de la
6/t2

''desechar la propuesta económica;
precios unitarios, a).- no se haya

No. 01212022, del
relación a la adjudicación de la obra Construcción de sanitario
Varias localidades del Municipio de Estado de Hidalgo.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NS9-2O22. en



Eocrot ?f! de Obre¡ Públlce¡
y Ordcnemlento Terrltorlel
lldde!roco.tigo

DIRECCIóN GENERAT DE AD}II]IISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOFOT-1159-2O22

ConYocatoria to. Ol2l 201¿2

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructívo, e incluya unidades de medida corno: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.3.
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e int ión del Factor Salario Real.

Dictamen para determinar el fallo de la

t /t2
No. 01212022, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N59-2O22, en

relación a la adjudicación de la obra de sanitario , en el municipio de Huazalingo; ubicada en
Varias localidades del Municipio de

L- -1w
r f7-
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Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

, T"l.:O1(711)7Í 8AOO, ext.8191
\ I www.hidalgo.gob.mx
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Estado de Hidalgo.



DIRECCIÓil GETERAL DE ADilIINISTRACIÓil
DE PROGRA}IAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-1159-2O22

Gonvocatoria ilo. Ol2l 2oi22

Motivo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica incorrectamente las cuotas obrero patronales de
conformidad a la ley del |.M.S.S. y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrero y patronal,
debiendo utilizar únicamente las cuotas patronales, como se muestra en la siguiente tabla:

Prestaciones en
especie

% % Debe
Aplica aplicar

1.425 1.050

Excedente de
3S.M.G.DF

% % Debe
Aplica aplicar

1.500 1.100

Prestaciones en Seguro de
dinero invalides y vida

% %Debe%
Aplica aplicar Aplica

0.950 0.700 2.38

Cesantía de edad
avanzada y vejez

% o/o Debe
Aplica aplicar

4.28 3.150

% Debe
aplicar

1.750

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 10.- Criterios de evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del
lNFONAVIT,0.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.1.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- así como de los criterios de evaluación establecidos y

causas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en las bases de licitación, Numeral 11.3.- E-3.-factor de
salario real (FSR)., fracción B.- Cuando la integración y cálculo de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se

apliquen de conformidad con lo establecido en la ley del l.M.S.S. y su reglamento.

Para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el bases de cotización y de las cuotas en

su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegra
en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo"

Dictamen para determinar el fallo de la
8/t2

No. 01212022, del iento oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N59-2O22. en

relación a la adjudicación de la obra : Construcción de
Varias localidades del Municipio de Estado

biodigestor, en el municipio de Huazalingo, ubicada en
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DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
flo. EO-SOPOT-1159-2O22

Convocatoria ll o. Ol2l 2o¡22

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada.
Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigulentes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada,
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Néstor Eduardo Escamilla Molano

Motivo v Fundamento

por haber cumplido con los requisitos

El licitante: Néstor Eduardo Escamilla Molano, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Néstor Eduardo

Escamilla Molano, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnjpas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligtÓiones respectivas con un monto de

\

$2'534,732.69 (Dos millones quinientos treinta y cuatro mil setecientq{treinta y dos pesos 69/10qM.N.) sin

inc|uire||.V.A.yunp|azodeejecuciónde155díasnatura|e#Al

Dictamen para determinar el fatto de la convocator¡a No. o',r,rorrjj'Jr rr*"lYn. *r Licitación Pública 
"". 

,o-rorl-"uf-rorr, ""
relación a la adiudicación de la obra pública: de sanitario
Varias localidades del Municipio de Huazalingo,

digestor, en el municipio de Huazalingo; ub¡cada en

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

rel.z 01 Q71)717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mxG/A de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Liciteción Pública
tlo. EO-SOPOT-1{59-2OZI

Convocatoria llo. Ol2 I 2oi22

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Néstor Eduardo Escamilla
Molano, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'53a,732.69 (Dos

millones quinientos treinta y cuatro mil setecientos treinta y dos pesos 69/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 155 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'534,732.69 (Dos millones quinientos treinta y cuatro mil setecientos treinta y dos pesos 69/100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día
11 de Agosto del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-BO-45, de lunes a viernes
en el horario de B:3O a 16:3O horas.-------

\/

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0'1212022,

relación a la adiudicación de la

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N59-2O22, en
pública: Construcción de

Varias localidades del Municipio de Estado de
con biodigestor, en el municipio de Huazalingo; ubicada en
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Goblerno del Estado de Hidalgo
Secreter¡. de Obr¡s Públicasy Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-1159-2OZ!

ConYocatoria llo. Ol2l 2ot182

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuvíri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0"1212022, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N59-2O22, en
relación a la adjudicación de la obra : Construcción de

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Te);-O1(n\lfl 8OOO, ext. 8191

biodigestor, en el municipio de Huazalingo; ubicada en

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,Varias localidades del Municipio de Estado de

www.hidalgo.gob.mx
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Servidor Público

designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡tor¡al

Fallo del Procedimienro por Licitación pública
t{o. EO-SOPOT-1159-2O22

Gonvocatoria llo. Ol2l 2ol22

Evaluó

Directora de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina'G-
dela S.O.P.yO.T.

t2lt2
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 01212022, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopoT-N59-2o22. en
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitario con biodigestor, en el municipio de Huazalingo; ubicada en

Gorona

/

d

Varias localidades del Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo.


